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EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.-INIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253D023 y N" CS-:IS\DOZ4)

ARTICULo l": Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. Rosana Andrea Martínez, D.N.l.
N'25.371.161 en el cargo de Auxiliar Docente de primera categorl4 Regular, Dedicación simple, en la
asignatur¿ (Bq§9s de Datos II" de la ca¡rera Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Sede'Regional
Orá¡ en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta, designada mediante Resolucién N.
cD-ExA-17512023, a partir del 03 de abril y hasta el 3 t dejulio de 2025 ó nueva disposición, en un todo
de acuerdo a los considerandos de la presente resolución.-

2o: Cursar copia a Dirección General de Personal, Consejo Asesor, Dirección General de
ón de la Sede Regional Orán, Lic. Rosana Andrea Martlnez, Comisión de Asuntos
Administratiyo y Presupuestario del Área de Ciencias Exactas, Secretaría de Sede

de Persona su conoclmlento
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Expediente N" SO-1 9. I 55/202 l.-
Reqpl yció tl N" CA-g O- I 68/2 0? S. -

VISTO:

_ Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Lic. Rosana Andrea Martlnez,
docente de la sede Regional orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de Auxilia¡ Docente

de Primera Categorla, Regular, Dedicación Simple, en la asignatura "Bases. de ñatos II" de la carrera
Lice¡ciatura en Análisis d€ Sistemas de la Sede Regional o.ánen transif iGiTiiiiñfr-partir del 03 de
abril de 2025, designada mediante Resolución No cD-EXA-175D023 de la universidad N;ional de salta.
. Que, por Resolución N. CA-SO-040/2025 y modiñcatoria Resolución N. SO_l 1412025, la

Lic. Rosana Andrea Martínez fue designada en un (l) cargo de profesor en la categoría de Adjunto,
Dedicación simple, suplente c2, para la asignatura sBases de Datos IJ" de la caneá Licenciattua en
Análisis de Sistemas, de la Sede Regional Orán en Transición a f'¿cultal ¿e la Universidad Nacional de
Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el3l dejulio de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección ceneral de Administración de sede Regionar orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Satta, eleva el informe correspondiente, con relación a la situación
de revista del docente en el cargo de referencia.

Que, este pedido de Licencia se encuad¡a en el Capftulo V - Licencias Extraordinarias -
Artículo 15' Inciso b) de la Resolución N' R-343/19g3: ..."Los Llcenc¡o.s Extraotdinuhs podrdn
concedene: De:lgnaclón del docente para ocupar artgo públicos en lunclones dlrectlvss o elecivas del
Gobierno Nacional, Provinclal o Municipal, organismos lnterniclones de los qae la Repúbltca
Aryentina ¡orme ps e, empresos der Estado o mi*os, siempre que re lmpidan h regurar pr*ición de
susfuncionesy mknlrus dure su desempeño como osimistno las l¡cenclas para el desempeio tempororio
de caryos de mqror Jerurqula. Serd sin goce de haberes".

Que, el Consejo Aseso¡ de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, en Reunión
Extraordinaria N" 0412025, aprueba por Mayorfa, el despacho de la comisión de Docenci4 otorgando la
Licencia Sin Goce de Haberes solicitada por la Lic. Rosana Andrea Martlnez, a partir del a partir del 03 de
abril y hasta el 3 I de julio de 2025 o nueva disposición; siendo necesario la elaboración áel instrumento
legal correspondiente;

POR ELLO:


